
 

Villavicencio, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 50001310500320160103500 

DEMANDANTE: WILMAR ALEXIS BASTO COSTERO 

DEMANDADO: PANTHERS MACHINERY DE COLOMBIA S.A.S., 

solidariamente FRONTERA ENERGY COLOMBIA 

CORP SUCURSAL COLOMBIA antes META 

PETROLEUM COPR y la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. –CONFIANZA 

 

Vista la liquidación de costas efectuada por Secretaría, encuentra el Despacho que la misma se 

ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso aplicable 

por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de ahí 

que se aprobará. 

 

Ahora, como no existe tramite pendiente, se dispondrá el archivo de las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en las siguientes sumas: 

a) QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($504.800) a cargo de 

PANTHERS MACHINERY DE COLOMBIA S.A.S. y a favor de WILMAR ALEXIS 

BASTO COSTERO. 

b) QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($504.800) a cargo de 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA antes META 

PETROLEUM COPR y a favor de WILMAR ALEXIS BASTO COSTERO. 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando constancia en los libros y 

sistema.  

Notifíquese y cúmplase,  
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